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No se publica los domingos ni dfas festivos 
Ejemplar cprriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual: 
3. a Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecináles y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. 

idministracion provincial 
Gobierno civil 

É la provincia de León 
Dirección General de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 101 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Vil lamarl ín de D. Sancho, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 deí vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1-933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vi l lamar t ín de Don Sancho-

Señalándose como zona sospechLO-
sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n , todo 
?! Ayuntamiento de Vi l l amar t ín de 
üon Sancho. • 

Las medidas sanitarias que han 
síuo adoptadas son las reglementa-
ñ a s y las que deben ponerse en prác -
I Y V 3 8 consignadas en el Capítu-
jo AXXV del vigente Reglamento de 
^Pi^ootias. 

León, 26 de Julio de 1943. 
-El Gobernador civil. 

TT , • ,CLRCULAR0NU0MERO 103 
Habiéndose presentado laepizootia 

ae viruela ovina, en el ganado exis-
V n u e n el t é r m i n o munic ipal de 
viilabraz, en cumplimiento de lo 
Prevengo en el art. 12 del Agente 
«eg aniento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
^ctubre), se declara oficialmente d i -
coa enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Villabraz. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de F á ñ l a s y Alcuetas, 
del expresado Ayuntamiento; como 
zona infecta el pueblo de Villabraz 
y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el tér
mino munic ipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. . 

León, 27 de Julio de 1943. . 
E l Gobeaiador civil, 

o 

o o 

Comisaria General Abasleclmlenlos 
y Transportes 

DELEGACIÓN PRQV^CIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 87 
Racionamiento para el mes de Agosto 

RACIONAMIENTO C A P I T A L 

1* semana del mes de Agosto (del 2 al8) 
A partir del día 2 del corriente, se 

podrá retirar de los establecimientos 
que cada uno tenga asignado, los 
ar t ículos siguientes. 

Aceite. —A razón de 1/8 de l i t ro 
por rac ión y al precio de 4,40 pts. l i 
tro, (Importa la rac ión 0,55 pts.) Cu
pón I I de la sexta semana. 

Manteca. —A razón de 50 gramos 
por rac ión y al precio de 14,56 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,75 pe
setas.) Cupón I I de la sexta semana. 

Azúcar.—A razón de 150 gramos 
por rac ión y ai precio de 2̂ 85 pts. k i 
lo. (Importa la rac ión 0,45 pts.) Cu
pón V de la sexta semana. 

Arroz.—A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 2,84 pts. k i 
lo, ( importa la rac ión 0,60 pts.) Cu
pón I I I de la sexta semana. 

Chocolate.— A razón de medio pa
quete (95 gramos por r ac ión) contra 
entrega del cupón n ú m . 14 de Varios 
y al precio de 1,60 pts. paquete.-Im
porta la rac ión 0,80 pts.) 

Café.—A razón de 50 gramos por 
rac ión contra entrega del c u p ó n n ú ' 
mero 14 de Varios y al precio de 
21,44-pts, k i lo . (Importa la r ac ión 
1,10 pts.) Este a r t í cu lo será suminis
trado á las cartillas Adultos de p r i 
mera, segunda y tercera categoría . 

J a b ó n . — A razón de 100 gramos 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m . 15 de Varios y al precio de 3,40 
pts. k i l o . (Importa la rac ión 0,35 pts). 

Patatas.—A razón de l k i lo por 
rac ión contra entrega del cupón nú
mero I I I de la sexta semana, y al pre
cio de 0,76 pts. k i lo . (Importa la ra
ción 0,80 pts.) 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 28 de Julio de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Administración de Propiedades y Con-
trllinclán Terrllorlal 

A N U N C I O 
Por la Dirección General de Pro

piedades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , 
ha sido aprobado con fecha 23 de 
los corrientes, la revisión del Registro 
fiscal de edificios y solares del tér
mino munic ipal de San André s del 
Rabaneglo, efectuado por la Comi
sión del Servicio de Voloración afec
ta a esta provincia, y en su conse
cuencia t r i bu t a r á con arreglo a estos 
trabajos a part ir de la fecha de su 
notif icación colectiva a los interesa
dos y con sujeción al l íqu ido impo
nible de 413.489,50 pesetas y al tipo 
de gravamen del 21,50 por 100. Ad-

http://provlncIal.--Tei.i9i6
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virt iendo al Ayuntamiento y propie
tarios a que aíecta dicha revisión, 
que según el articulo 65 del Regla
mento de 15 de Septiembre de 1932, 
p o d r á n formular r ec l amac ión colec
tiva de i m p u g n a c i ó n , durante el 
plazó de un año a contar desde la 
fecha del acuerdo, ante la Direcc ión 
General de Proriedades y Contribu
ción Terr i tor ia l , 

León , 28 de Julio de 1943.—El Ad
ministrador de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l , Jul io F e r n á n 
dez Crespo. 

o o o 
C I R C U L A R 

Se hace presente a ios Ayunta
mientos a los con fecha 15 del co
rriente mes se les enviaron notif i
caciones duplicadas comunicando 
mul ta impuesta por el I l tmo , señoís 
Delegado de Hacienda a los propie
tarios de fincas urbanas arrendadas 
que no h a b í a n presentado la decla
rac ión de rentas dispuestas por la 
Ley de Reforma Tr ibutar ia de 16 de 
Diciembre de 1940, que deben re
querir con toda diligencia y por to
dos los medios a su alcance a los i n 
teresados para que formulen las ex
presadas declaraciones de rentas en 
plazo de quince días , transcurridos 
los cuales sin realizarlo, se e levará 
la multa impuesta al c u á d r u p l o , sin 
perjuicio de las d e m á s sanciones 
que pudieran serles aplicables como 
defraudadores. , 

Asimismo les adve r t i r án que las 
sanciones ya impuestas y notifica
das pueden hacerlas efectivas en 
esta Delegación de Hacienda a par
t i r de esta fecha. 

Espera esta Admin i s t r ac ión , de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios cita
dos el m á s fiel cumplimiento de lo 
que an técede , por tratarse de i m 
portantes intereses del Tesoro y te
nerlo así ordenado la Superioridad. 

León, 29 de Julio de 1943.—El A d 
ministrador, Ju l iy F. Crespo.—-Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Hab iéndose acordado por la Supe
r ior idad, proceder a incoar expe
diente, al efecto de resolver la con
tienda existente sobre mancomuni
dad de gastos en el puerto denomi
nado «Polledo», entre los pueblos de 
T o n í n y Pendilla, se hace púb l i co 
que por la Alcald ía de La Pola de 
Cordón , se abre el referido expedien
te para que todos cuantos se crean 
interesados en tal cues t ión puedan 
presentar durante el plazo de 30 días, 
a contar de )a pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las pruebas testifi
cales y documentales que crean per
tinentes para la defensa de sus de
rechos. 

León, 30 de Julio de 1943.—El In 
geniero Jefe, Juan M. Viña. 
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